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COURSE DATA

DATA SUBJECT

Code: 44749
Name: External internships
Cycle: Master's Degree
ECTS Credits: 9
Academic year: 2025-26

STUDY (S)

Degree Center Acad. year Period
2230 - Master's Degree in Criminal Safeguards  
and Socio-Economic Crimes Facultat de Dret 1 Indefinite 

(Individuals)

SUBJECT-MATTER

Degree Subject-matter Character
2230 - Master's Degree in Criminal Safeguards  
and Socio-Economic Crimes External internships ELECTIVES

COORDINATION

MATALLIN EVANGELIO MARIA ANGELES

SUMMARY

Las prácticas se desarrollarán en instituciones donde el/la alumno/a podrá aplicar los conocimientos
adquiridos en las materias del Máster. Las actividades concretas dependerán del organismo concreto en el
que se realicen (despachos de abogados, juzgados, fiscalía, etc.).

PREVIOUS KNOWLEDGE

RELATIONSHIP TO OTHER SUBJECTS OF THE SAME DEGREE

 There are no specified enrollment restrictions with other subjects of the curriculum.
 
OTHER REQUIREMENTS
 
Es necesario ser graduado/a o licenciado/a en Derecho o Criminología

COMPETENCES / LEARNING OUTCOMES

 - 
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Adquirir habilidades de análisis, síntesis y evaluación que capaciten para emitir juicios de valor en el seno
de un debate jurídico en materia de fundamentos y garantías penales y delitos socioeconómicos.

Contemplar en conjunto y valorar las distintas opciones y las implicaciones de las decisiones adoptadas en
las materias del Máster, sabiendo elegir o aconsejar las más convenientes dentro de la ética, la legalidad y
los valores de la convivencia social.

Desarrollar habilidades que capaciten para seleccionar y aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad
cambiante a la que se enfrentan los profesionales del Derecho, para tutelar los intereses encomendados y
resolver de un modo racional los
conflictos planteados en la práctica profesional.

Elaborar y manejar los escritos, informes y técnicas de actuación más idóneos para los problemas
suscitados en el plano de la criminalidad socioeconómica bajo la premisa de las garantías esenciales.

Know how to work in multidisciplinary teams reproducing real contexts and contributing and coordinating
their own knowledge with that of other branches and participants.

Participar en debates y discusiones, dirigirlos y coordinarlos y ser capaces de resumirlos y extraer las
conclusiones más relevantes.

Proyectar sobre problemas concretos los conocimientos y ser capaces de resumir y extractar los
argumentos y las conclusiones más relevantes para su resolución.

Ser capaces de integrarse en equipos, asumiendo distintas funciones, tanto directivas, como específicas y
de apoyo.

Students should apply acquired knowledge to solve problems in unfamiliar contexts within their field of
study, including multidisciplinary scenarios.

Students should be able to integrate knowledge and address the complexity of making informed judgments
based on incomplete or limited information, including reflections on the social and ethical responsibilities
associated with the application of their knowledge and judgments.

Students should communicate conclusions and underlying knowledge clearly and unambiguously to both
specialized and non-specialized audiences.

Use different presentation formats (oral, written, slide presentations, boards, etc.) to communicate
knowledge, proposals and positions.

DESCRIPTION OF CONTENTS

El contenido específico dependerá de la institución donde el estudiante realice las prácticas. En todo caso,
deberá adaptarse al entorno de trabajo del puesto asignado, asumir la dinámica y método de trabajo de
dicha entidad, así como las funciones atribuidas, tratar con el tutor externo las actividades encomendadas
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1. PRÁCTICAS EXTERNAS

y la forma de encauzarlas, y precisar con el tutor de la Universidad el modo de preparar y enfocar las
cuestiones jurídicas suscitadas.
1. Contexto de las prácticas e identificación del destino: entidad, actividades a que se dedica, área de
destino, etc.
2. Enumeración de tareas y actividades específicas desarrolladas por el estudiante y breve descripción.
3. Exposición de los problemas jurídicos más relevantes que ha abordado y de sus líneas de solución.
4. Valoración personal de la experiencia para su formación y correspondencia con los contenidos del
Máster.
5. Anexo documental, en su caso, de elaboración propia (escritos y documentos creados por el estudiante).

WORKLOAD

PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Attendance at the internship centre 0,00
Attendance at supplementary activities 0,00
Monitoring and tutoring of internships 0,00

Total hours 0,00

NON PRESENCIAL ACTIVITIES

Activity Hours
Independent study and work 0,00
Preparation of supplementary reports 0,00
Preparation of the internship report and evaluation of the internship 0,00

Total hours 0,00

TEACHING METHODOLOGY

A cargo básicamente del/la tutor/a de la institución donde vaya destinado el/la estudiante, pero de acuerdo
con el proyecto formativo y las tareas aprobados previamente por la Comisión Académica del Máster y
bajo la supervisión simultánea del/la tutor/a de la Universidad.

 

Se realizarán las siguientes tareas formativas:

-        Tutorías y discusión con profesores/as.

-        Incorporación a la vida y dinámica de la institución, asumiendo funciones bajo la supervisión del
tutor/a externo/a y con la ayuda del tutor/a interno/a en el estudio y la preparación de las materias cuyo
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conocimiento deberá aplicar el/la estudiante.

-   Preparación de la Memoria de Prácticas Externas. 

EVALUATION

Evaluación continua, se valorará la asistencia, la participación, la actitud, etc:.ponderación mínima 30.
Ponderación máxima 40.0

Evaluación de la memoria de prácticas elaborada: ponderación miínima 60.0. Ponderación máxima 70.0

e;n máxima 70.0
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